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Resumen
La investigación tiene como objetivo analizar los derechos políticos de los indígenas en la Constitución

de la República Bolivariana de Venezuela de 1999. Este objetivo es abordado conforme a la estrategia de inves-
tigación documental, sustentada en el método analítico. Las fuentes para la recolección de información atienden
a tres ámbitos: constitucional, legal y doctrinal. Los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas gozan
de derechos políticos, pues se garantiza tanto el derecho a la participación directa en la vida política, económica
y social del país, como la representación indígena por ante la Asamblea Nacional y demás instancias deliberan-
tes de las entidades federales y locales. La organización política y social propia de los pueblos y comunidades in-
dígenas deriva del derecho a la autodeterminación de tales pueblos y comunidades e implica el establecimiento
de estructuras organizativas y funcionales, de diversa naturaleza, orientadas al desarrollo socio político de los
pueblos y comunidades indígenas, sobre la base de sus tradiciones, usos y costumbres. El municipio indígena
constituye el espacio geográfico, local y democrático, representado por una agrupación humana con caracterís-
ticas particulares, con personalidad jurídica y autonomía en cuanto a la elección de sus autoridades, la gestión de
las materias de su competencia, y, la administración de sus ingresos.

Palabras clave: Derechos políticos, pueblos y comunidades indígenas, organización política y social, muni-
cipio indígena.

The Political Rights of Indigenous Peoples and
Communities in the Bolivarian Republic of Venezuela

Abstract
This research aims to analyze the political rights of indigenous peoples in the 1999 Constitution of the

Bolivarian Republic of Venezuela. The objective is approached according to a documentary research strategy,
based on the analytical method. Information sources were found in three areas: constitutional, legal and doc-
trinal. Members of indigenous peoples and communities enjoy political rights, since both the right to direct par-
ticipation in political, economic and social development, as well as indigenous representation in the National
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Assembly and other federal and local deliberative bodies, are guaranteed. The political and social organization
typical of indigenous peoples and communities is derived from their right to self-determination and involves the
establishment of organizational and functional structures of various kinds, aimed at political and social develop-
ment for the indigenous peoples and communities, based on their traditions and customs. The indigenous mu-
nicipality is the geographical, local and democratic space represented by a human group with particular charac-
teristics, with legal standing and autonomy in the choice of its authorities, legal management of matters within
its purview and the administration of its income.

Key words: Political rights, indigenous peoples and communities, political and social organization, indige-
nous municipality.

Introducción

Venezuela, conforme a la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela de
1999, se configura como un Estado pluralista,
en el cual se propugna el bienestar de todos los
venezolanos en igualdad de condiciones,
creando las circunstancias necesarias para su
desarrollo humano, personal y social. Por ello,
el constituyente venezolano reconoce los de-
rechos de quienes durante años han ocupado
el territorio venezolano, grupos vulnerables
que después de una constante lucha logran al-
canzar, formalmente, un profundo cambio de
perspectiva política y cultural, que orienta a la
conducción de un Estado de carácter mul-
tiétnico, pluricultural y multilingüe.

Así, el Capítulo VIII del Título III de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela de 1999 expresa los denominados
derechos específicos de las personas integran-
tes de los pueblos y comunidades indígenas,
derechos que se desarrollan con el reconoci-
miento de la existencia de dichos pueblos y
comunidades, el aprovechamiento de los re-
cursos naturales, la identidad étnica y cultural,
la salud integral, las practicas económicas
propia, la propiedad intelectual, la participa-
ción política, entre otros. Se destaca que estos
derechos específicos concurren con los demás
derechos previstos en el texto constitucional
para los demás miembros de la sociedad vene-

zolana, en otras palabras, los integrantes de
los pueblos y comunidades indígenas gozan
de todos los derechos establecidos en la Cons-
titución de la República Bolivariana de Vene-
zuela de 1999 y, de manera peculiar, de los se-
ñalados derechos específicos.

Esos derechos específicos se desglo-
san en normas concretas, algunas de repercu-
sión nacional y otras de repercusión y trans-
cendencia internacional. Así, la Ley Orgáni-
ca de Pueblos y Comunidades Indígenas de
2005 desarrolla y complementa los postula-
dos generales constitucionales, a tal efecto,
prevé que los pueblos indígenas son grupos
humanos descendientes de los pueblos origi-
narios que habitan el territorio de la Nación
venezolana, que se reconocen a sí mismos
como tales, por poseer ciertos elementos que
los distinguen de otros sectores de la socie-
dad nacional y que están determinados a pre-
servar y transmitir a las generaciones futuras.
Igualmente, la referida Ley alude al término
comunidad indígena, el cual implica grupos
humanos formados por familias indígenas
asociadas entre sí, pertenecientes a uno o más
pueblos indígenas, ubicados en un determi-
nado territorio y organizados conforme a las
pautas culturales propias de cada pueblo, con
o sin modificaciones provenientes de otras
culturas.

En este orden de ideas, en el ámbito in-
ternacional tienen vigencia ciertos tratados y
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convenios, aplicables en el orden interno ve-
nezolano, cuya finalidad principal es recono-
cer y garantizar los derechos de los pueblos y
comunidades indígenas, entre ellos destacan:
la Declaración de las Naciones Unidas sobre
los Derechos de los Pueblos Indígenas de
2007, el Convenio 169 sobre Pueblos Indíge-
nas y Tribales en Países Independientes de la
OIT de 1989 y el Proyecto de Declaración
Americana sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas de 1997.

De la diversa gama de derechos reco-
nocidos a los integrantes de los pueblos y co-
munidades indígenas, en el ámbito nacional e
internacional, es pertinente el análisis concre-
to de sus derechos políticos. Constituye, pues,
el objetivo general de la presente investiga-
ción analizar los derechos políticos de los in-
tegrantes de los pueblos y comunidades indí-
genas en el marco de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela de 1999. En
tal sentido, se pretende: establecer el concepto
de derechos políticos, identificar su regula-
ción constitucional, identificar su regulación
legislativa, identificar su regulación en los tra-
tados y convenios internacionales suscritos
validamente por la República; también, se es-
tudia la regulación de las formas o figuras or-
ganizativas de los pueblos y comunidades in-
dígenas así como los denominados munici-
pios indígenas.

La investigación es desarrollada con
arreglo a la estrategia de investigación docu-
mental, sustentada en el método analítico. Las
fuentes para la recolección de información
atienden a tres ámbitos: constitucional, legal y
doctrinal. El ámbito constitucional refiere a:
la Constitución de la República Bolivariana
de Venezuela de 1999, norma suprema y fun-
damento del ordenamiento jurídico; y, los tra-
tados y convenios internacionales sobre dere-
chos humanos suscritos válidamente por la

República, los cuales también gozan de supre-
macía constitucional. El ámbito legal refiere
a: la Ley Orgánica de Pueblos y Comunidades
Indígenas de 2005, la Ley Orgánica de Proce-
sos Electorales de 2009 y la Ley Orgánica del
Poder Público Municipal de 2010. El ámbito
doctrinal refiere a criterios y principios, tanto
nacionales como foráneos, básicamente de
Derecho Constitucional y Derecho Adminis-
trativo.

1. Derechos políticos de los
pueblos y comunidades indígenas

Los derechos humanos, denominados
también derechos fundamentales, constituyen
facultades o prerrogativas del ser humano
que, por ser inherentes a la dignidad humana y
necesarias para el libre desarrollo de la perso-
nalidad, son reconocidas por las constitucio-
nes modernas como valores jurídicos superio-
res, y al mismo tiempo concebidos como lími-
tes del Estado, y por lo tanto, como protección
del individuo frente a las arbitrariedades de
aquél. Los derechos fundamentales no se otor-
gan por el Estado sino que se reconocen como
algo anterior, como algo previo a la existencia
misma del Estado. Esta circunstancia obliga al
respeto y garantía de los derechos humanos
por parte de todos los órganos y entes del Po-
der Público “…de conformidad con la Consti-
tución, con los tratados sobre derechos huma-
nos suscritos y ratificados por la República y
con las leyes que los desarrollen” (Asamblea
Nacional Constituyente, 1999: artículo 19).

Precisamente, dentro de los derechos
humanos o fundamentales se encuentran los
denominados derechos políticos o derecho a
la participación en los asuntos políticos, lo
cuales constituyen facultades o prerrogativas
derivadas del ejercicio del poder soberano que
reside en el pueblo y, cuyo desarrollo confiere
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a los ciudadanos el derecho a la cooperación
en la gestión y resolución de los asuntos públi-
cos en forma directa o por medio de represen-
tantes libremente elegidos.

La Constitución de la República Boliva-
riana de Venezuela de 1999 reconoce los dere-
chos políticos configurados en formas de parti-
cipación democrática. En este sentido, el artí-
culo 62, ejusdem, establece: “Todos los ciuda-
danos y ciudadanas tienen derecho de partici-
par libremente en los asuntos públicos, directa-
mente o por medio de sus representantes elegi-
dos o elegidas”. Esta participación debe ser ga-
rantizada por el Estado, pues atiende a un me-
canismo necesario para el protagonismo social.
Esta disposición referida al derecho a la partici-
pación, se materializa mediante el ejercicio de
derechos como: el derecho al sufragio activo y
pasivo, el derecho a la rendición de cuentas, el
derecho a asociarse con fines políticos, el dere-
cho a la manifestación pacífica.

Por su parte, el artículo 70 de la Cons-
titución de la República Bolivariana de Ve-
nezuela de 1999, prevé los medios o meca-
nismos de participación y protagonismo po-
lítico, social y económico de los ciudadanos
en ejercicio de la soberanía, tales como: la
elección de cargos públicos; el referendo; la
consulta popular; la revocación del mandato;
las iniciativas legislativas, constitucional y
constituyente; el cabildo abierto; la asamblea
de ciudadanas y ciudadanos; las instancias de
atención ciudadana; la autogestión; la coges-
tión; las cooperativas; las cajas de ahorro; la
empresa comunitaria y demás formas asocia-
tivas.

Estos derechos políticos, en términos
generales, también encuentran reconoci-
miento en instrumentos jurídicos internacio-
nales. Así, el artículo 25 del Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos de
1966, dispone:

“Todos los ciudadanos gozarán…de los

siguientes derechos y oportunidades:

a) Participar en la dirección de los asun-

tos públicos, directamente o por medio

de representantes libremente elegidos;

b) Votar y ser elegidos en elecciones pe-

riódicas, auténticas, realizadas por sufra-

gio universal e igual y por voto secreto

que garantice la libre expresión de la vo-

luntad de los electores; c) Tener acceso,

en condiciones generales de igualdad, a

las funciones públicas de su país”.

Por otra parte, la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela de 1999, re-
conoce derechos específicos, originarios y co-
lectivos a los pueblos y comunidades indíge-
nas. Derechos específicos, puesto que les co-
rresponden por sus características condiciones
culturales, lingüísticas, económicas, religiosas,
sociales y políticas; derechos originarios por-
que son anteriores al ordenamiento jurídico
existente; y, derechos colectivos, por tratarse
de sujetos colectivos que históricamente han
existido, incluso antes de la existencia misma
del Estado Nación (Bello, 2005).

Se estima prudente destacar, que desde
mediados del siglo XX, los pueblos y comuni-
dades indígenas tanto en el ámbito internacio-
nal como nacional, vienen reclamando paula-
tinamente el reconocimiento progresivo de
sus derechos específicos, originarios, indivi-
duales y colectivos, que comprenden variadas
situaciones y diferentes aspectos sociales, re-
ligiosos, económicos, culturales y políticos.
Este último aspecto, los derechos políticos re-
lativos a los pueblos y comunidades indíge-
nas, representa, según Bello (1999: 28-29):

“…la potestad de los pueblos indígenas

de participar plenamente en todos los ni-

veles de adopción de decisiones políticas
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en los Estado nacionales, en las cuestio-

nes que afecten su vida y destino, a través

de representantes elegidos por sus pue-

blos, así como el derecho de mantener y

desarrollar sus propias formas de organi-

zación, instituciones políticas, económi-

cas y sociales y el respeto a sus autorida-

des propias. Esto incluye también el de-

recho a intervenir en los procedimientos

para la elaboración de las medidas legis-

lativas y administrativas que los afec-

ten”.

Las personas integrantes de los pueblos
y comunidades indígenas, conforme al artícu-
lo 125 de la Constitución de la República Bo-
livariana de Venezuela de 1999, gozan de los
mencionados derechos políticos, pues se ga-
rantiza tanto el derecho a la participación di-
recta en la vida política, económica y social
del país, como la representación indígena por
ante la Asamblea Nacional y demás cuerpos
deliberantes de las entidades federales y loca-
les con población indígena.

Por consiguiente, el artículo 125 de la
Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela de 1999, expresa el derecho espe-
cífico de los pueblos y comunidades indíge-
nas de participar en las actividades y decisio-
nes orientadas a construir y lograr el bienestar
colectivo, el bien común general. Al respeto,
Bello (2005: 195) plantea:

“…el artículo 125 no sólo establece un

principio de participación y representa-

ción en términos legislativos, es decir

como presencia de los pueblos indígenas

a través de sus miembros en los cuerpos

deliberantes de los diferentes niveles po-

lítico administrativos del Estado venezo-

lano, sino que el derecho a la participa-

ción política,…debe entenderse en senti-

do amplio; es decir, en el sentido de que

los pueblos indígenas tienen la potestad

de participar en todos los asuntos públi-

cos en los cuales tenga interés o que los

afecten como pueblos y comunidades, a

los fines de lograr el bienestar colectivo o

individual de sus miembros”.

Por su parte, Colmenares (2001: 94-95)
considera que el derecho a la participación po-
lítica es una forma de manifestación de la au-
tonomía de los pueblos, pues los integrantes
de los pueblos y comunidades indígenas se ar-
ticulan a la sociedad nacional mediante la re-
producción de sus culturas, no sólo al interior
de su hábitat, “…sino también en el desarrollo
nacional, tanto en el orden político como en el
económico”.

Colmenares (citado por Bello, 2005:
197) propone una triple clasificación del dere-
cho de participación de los pueblos y comuni-
dades indígenas atendiendo a tres niveles di-
ferentes pero articulados: en primer lugar, la
participación directa o participación propia-
mente dicha, la cual obedece “….a razones de
política de Estado o a principios rectores del
nuevo modelo pluricultural y democrático re-
conocido…” en la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela de 1999; en se-
gundo lugar, la participación compartida, la
cual opera “…en aquellos casos en los cuales
la responsabilidad de crear ciertas directrices
nace de manera simultánea tanto para el Esta-
do como para los representantes de los pue-
blos indígenas…”; y, en tercer lugar, la con-
sulta previa o participación indirecta, verifica-
da “…en aquellos casos en los cuales hay pla-
nes de desarrollo o aprovechamiento de recur-
sos naturales por parte del Estado que afectan
los intereses de los pueblos indígenas”. De
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esta manera, los derechos políticos o derecho
de participación en los asuntos políticos
“…son el vehículo por el cual los pueblos in-
dígenas pueden establecer una relación de tra-
bajo con el Estado y asegurarse…que sus de-
rechos, intereses y valores sean respetados”
(Mackay, 1999: 125).

La Corte Interamericana de Derechos
Humanos, en sentencia de fecha 23 de junio
de 2005, caso Yatama1 vs. Nicaragua, se pro-
nuncia en relación a los derechos políticos de
los pueblos y comunidades indígenas y desta-
ca, entre otros asuntos, los siguientes:

“los Estados deben generar las condicio-

nes y mecanismos óptimos para que los

derechos políticos puedan ser ejercidos de

forma efectiva, respetando el principio de

igualdad y no discriminación; la partici-

pación política puede incluir amplias y di-

versas actividades que las personas reali-

zan individualmente u organizados, con el

propósito de intervenir en la designación

de quienes gobernarán un Estado; los ciu-

dadanos tienen el derecho de participar en

la dirección de los asuntos públicos por

medio de representantes libremente elegi-

dos; los ciudadanos pueden postularse

como candidatos en condiciones de igual-

dad y pueden ocupar los cargos sujetos a

elección; participación en el diseño, im-

plementación, desarrollo y ejecución de

las directrices políticas estatales a través

de funciones públicas; adopción de medi-

das necesarias, por parte del Estado, para

garantizar el pleno ejercicio de los dere-

chos políticos, considerando la situación

de debilidad o desvalimiento en que se en-

cuentran los integrantes de ciertos secto-

res o grupos sociales”.

Las disposiciones constitucionales, los
criterios doctrinales y la decisión señaladas
relacionadas con los derechos políticos de los
pueblos y comunidades indígenas, encuentran
asidero en instrumentos internacionales espe-
ciales. En efecto, la Declaración de las Nacio-
nes Unidas sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas de 2007, estipula el derecho que tie-
nen de conservar sus propias instituciones,
manteniendo su derecho a participar plena-
mente, si lo desean, en la vida política, econó-
mica, social y cultural del Estado (artículo 5).
Igualmente, el artículo 18, ejusdem, reconoce
el derecho a participar de los pueblos y comu-
nidades indígenas en “…la adopción de deci-
siones en las cuestiones que afecten a sus de-
rechos, por conducto de representantes elegi-
dos por ellos de conformidad con sus propios
procedimientos, así como a mantener y desa-
rrollar sus propias instituciones de adopción
de decisiones”, para ello, resulta necesario
que los Estados cooperen y consulten con los
pueblos indígenas cualquier decisión que los
pueda afectar, a fin de obtener su consenti-
miento libre, previo e informado (artículo 19).

Por su parte, el artículo 6 del Convenio
169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en
países independientes de la OIT de 1989, re-
conoce el derecho de los pueblos indígenas a:
“ser consultados mediante procedimientos
apropiados, establecer los medios a través de
los cuales los pueblos interesados puedan par-
ticipar libremente, y, establecer los medios
para el pleno desarrollo de las instituciones e
iniciativas de dichos pueblos”.

El Proyecto de Declaración Americana
sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas
de 19972, dispone en su artículo 15, numeral 2,
el derecho de participar reconocido a los inte-
grantes de los pueblos y comunidades indíge-
nas, en relación a los asuntos que puedan afec-
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tar sus derechos, vidas y destinos. Este dere-
cho se extiende a todos los niveles e instancias
de decisión, el cual puede verificarse directa-
mente o mediante sus representantes elegidos
de acuerdo a sus propios procedimientos, esto
sin perjuicio del derecho de mantener y desa-
rrollar sus propias instituciones indígenas de
decisión; garantizando, al mismo tiempo, la
igualdad de oportunidades para acceder y par-
ticipar en todas las instituciones y foros nacio-
nales.

Ahora bien, en el ordenamiento interno
venezolano, esas disposiciones internaciona-
les referidas a los derechos políticos de los
pueblos y comunidades indígenas, se concre-
tizan en la Ley Orgánica de Pueblos y Comu-
nidades Indígenas de 2005, específicamente
en los artículos 63 al 68, ambos inclusive, des-
tacando que las “…normas, procedimientos y
en general todo lo relacionado con el ejercicio
del derecho de los pueblos y comunidades in-
dígenas a la participación política, serán desa-
rrollados en las leyes…, tomando en cuenta
sus usos y costumbres, conforme a…la Cons-
titución…” (artículo 67).

De esta manera, el artículo 63 de la Ley
Orgánica de Pueblos y Comunidades Indíge-
nas de 2005 reconoce el derecho a la participa-
ción y al protagonismo de los pueblos y comu-
nidades indígenas, para ello se garantiza su in-
tervención en todos los cargos de elección po-
pular, así como su representación en la Asam-
blea Nacional y demás instancias parlamenta-
rias en el ámbito estadal y municipal de los es-
tados con población indígena. Al respecto, la
Ley Orgánica de Procesos Electorales de
2009, establece también este aspecto al regu-
lar el derecho a la participación, protagonismo
político y representación de las comunidades
u organizaciones indígenas (artículo 174).

La representación indígena a la Asam-
blea Nacional3 contara con tres diputadas o di-

putados (Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela, 1999: artículo 186; Ley
Orgánica de Pueblos y Comunidades Indíge-
nas, 2005: artículo 64; Ley Orgánica de Pro-
cesos Electorales, 2009: artículo 180) cuya
circunscripción para su elección está consti-
tuida, de acuerdo al artículo 179 de la Ley Or-
gánica de Procesos Electorales de 2009, por
tres regiones: Occidental, conformada por Zu-
lia, Mérida y Trujillo; Sur, conformada por
Amazonas y Apure; Oriente, conformada por
Anzoátegui, Bolívar, Delta Amacuro, Mona-
gas y Sucre. Para postularse como diputada o
diputado indígena a la Asamblea Nacional, es
necesario que la persona sea venezolana, ha-
ble su idioma indígena, y cumpla con al me-
nos una de las siguientes condiciones: haber
ejercido un cargo de autoridad tradicional en
su respectiva comunidad; tener reconocida
trayectoria en la lucha social en pro de su reco-
nocimiento de su identidad cultural; haber
realizado acciones en beneficio de los pueblos
y comunidades indígenas; o, pertenecer a una
organización indígena legalmente constituida
con un mínimo de tres años de funcionamien-
to (Asamblea Nacional, 2009: artículo 181),
estos requisitos también son aplicables a las
personas que pretendan postularse a cargos de
legislador estadal a los consejos legislativos y
concejales a los concejos municipales.

El derecho a la representación indígena
por ante órganos parlamentarios también se
extiende a los Estados y Municipios. En con-
secuencia, en “…los estados, municipios y
parroquias con población indígena, se elegi-
rán representantes indígenas para los consejos
legislativos, concejos municipales y juntas
parroquiales de dichas entidades…” (Asam-
blea Nacional, 2005: artículo 66).

Al respecto, la Ley Orgánica de Proce-
sos Electorales de 2009, dispone en su artículo
183, que en cada estado, establecido como cir-
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cunscripción indígena, con población supe-
rior o igual a quinientos indígenas se elegirá
un legislador estadal al consejo legislativo,
con su respectivo suplente, siempre que dicha
población esté constituida en comunidad o co-
munidades indígenas y sus decisiones sean
colectivas. Por su parte, el artículo 187, ejus-

dem, establece que en cada municipio, esta-
blecido como circunscripción indígena, con
población superior o igual a trescientos indí-
genas se elegirá un concejal a los concejos
municipales y su respectivo suplente, siempre
que dicha población esté constituida en comu-
nidad o comunidades indígenas y sus decisio-
nes sean colectivas. En cuanto a la determina-
ción de la circunscripción electoral indígena,
para la elección de los legisladores estadales a
los consejos legislativos y los concejales a los
concejos municipales, se establecen los esta-
dos Amazonas, Anzoátegui, Apure, Bolívar,
Delta Amacuro, Monagas, Sucre y Zulia
(Asamblea Nacional, 2009: artículo 185).

2. Organizaciones de los pueblos
y comunidades indígenas

El reconocimiento de los pueblos y co-
munidades indígenas con su identidad propia
y sus derechos específicos, originarios y co-
lectivos configura el criterio elemental para su
existencia, pues de su reconocimiento depen-
de la vigencia de sus características sociales y
culturales que los diferencian, a su vez, del
resto del Estado Nación.

Es por ello, que los pueblos y comuni-
dades indígenas gozan del derecho a la auto-
determinación o libre determinación, el cual
refiere a la aptitud de decidir por sí mismos, de
acuerdo a sus creencias y costumbres, sus pro-
pios asuntos, impulsar su destino y construir
su proyecto histórico como pueblos (Bello,
1999). Este reconocimiento a la toma de sus

propias decisiones se relaciona con asuntos
internos y locales, como la cultura, la religión,
la educación, la salud, las actividades econó-
micas, el medio ambiente, sus formas organi-
zativas, entre otras.

Al respecto, Colmenares (2001: 78-79)
expresa que el derecho a la autodetermina-
ción, en términos generales, alude a la facul-
tad que tienen todos los seres humanos de per-
seguir “…su desarrollo material, cultural y es-
piritual como grupo social, es decir, controlar
su propio destino y el cual se manifiesta exter-
namente a través de la autonomía y la autoges-
tión de cada uno de los pueblos”. En el caso
concreto de los pueblos y comunidades indí-
genas, el derecho a la autodeterminación abar-
ca la relación con el Estado donde se encuen-
tran y la coexistencia con otros ciudadanos
(Colmenares, 2001).

La organización política y social propia
de los pueblos y comunidades indígenas, deri-
va del derecho a la autodeterminación de los
mismos, pues implica el establecimiento de es-
tructuras organizativas y funcionales, de diver-
sa naturaleza, orientadas al desarrollo socio po-
lítico de los pueblos y comunidades indígenas,
sobre la base de sus tradiciones, usos y costum-
bres, siempre que no sean contrarios al orden
público. Con ello, se intenta asegurar para los
pueblos y comunidades indígenas “…esferas
de autonomía sobre un campo de asuntos admi-
nistrativos y de política, y asegurar, al mismo
tiempo, su participación efectiva en todas las
decisiones que los afectan en los asuntos deja-
dos a las instituciones más grandes del gobier-
no” (Colmenares, 2001: 86).

La Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela de 1999 dispone en su
artículo 119, que el Estado venezolano reco-
noce la existencia de los pueblos y comunida-
des indígenas “…su organización social, polí-
tica y económica, sus culturas, usos y costum-
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bres, idiomas y religiones…”. Por su parte, el
artículo 20 de la Declaración de las Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos In-
dígenas de 2007, reconoce el derecho de los
pueblos y comunidades indígenas de mante-
ner y desarrollar sus sistemas e instituciones
políticas, económicas y sociales, lo cual se
materializa en la medida que se permita el di-
seño de su propia estructura organizativa.

Igualmente, el Proyecto de Declaración
Americana sobre los Derechos de los Pueblos
Indígenas de 1997 plantea el derecho de los
pueblos indígenas a determinar libremente su
status político y promover su desarrollo en di-
versas facetas, y, en consecuencia, tienen dere-
cho a la autonomía o autogobierno referido a la
cultura, religión, medios de información, acti-
vidades económicas, entre otras (artículo 15).
Para ello, el Estado facilitará “…la inclusión en
sus estructuras organizativas, de instituciones
y prácticas tradicionales de los pueblos indíge-
nas, en consulta y con el consentimiento de di-
chos pueblos” (artículo 17).

La Ley Orgánica de Pueblos y Comu-
nidades Indígenas de 2005, establece en su ar-
tículo 69 el reconocimiento de la organización
propia, en el sentido que los pueblos y comu-
nidades indígenas tienen derecho a conservar,
desarrollar y actualizar, de acuerdo a sus tradi-
ciones, usos y costumbres, su organización
social y política, independientemente la figura
o forma que adquiera, sea comunal, munici-
pal, estadal, regional o nacional. Así, los indí-
genas tienen derecho a asociarse libremente
en organizaciones de cualquier naturaleza
para la representación y defensa de sus dere-
chos e intereses, promoviendo el ejercicio ple-
no de sus derechos y las relaciones equitati-
vas, justas y efectivas entre los pueblos indí-
genas y demás sectores de la sociedad (artícu-
lo 70), a tal fin, conforme al artículo 71, ejus-

dem, los pueblos y comunidades indígenas y

sus organizaciones están exentos del pago de
impuestos, tasas o aranceles relativos a dere-
chos de registro o de notaría de sus documen-
tos constitutivos.

A título ejemplificativo, en el ámbito
nacional se encuentran organizaciones de los
pueblos indígenas, como: el Consejo Nacio-
nal Indio de Venezuela (CONIVE), la Organi-
zación Nacional de Estudiantes Indígenas de
la República Bolivariana de Venezuela
(ONEIVE); por su parte, en el Estado Zulia
también existen organizaciones de los pue-
blos indígenas, los cuales revisten diversas
formas o figuras, a saber: la Asociación Bo-
kshi Bibari Karaja Akachinano, la Asociación
Cooperativa Wayuuta, el Consejo Comunal
Ayupaina, la Fundación Wayuunaiki.

3. Municipios indígenas

Según el artículo 168 de la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela de
1999, el municipio constituye la unidad prima-
ria de la organización nacional, el cual goza de
personalidad jurídica y autonomía. Dicha auto-
nomía, limitada por la propia Constitución y
las leyes de la República, comprende: la elec-
ción de sus autoridades; la gestión de las mate-
rias de su competencia; y, la creación, recauda-
ción e inversión de sus ingresos.

Por su parte, el artículo 169, ejusdem,
dispone que la legislación que se dicte para el
desarrollo de las normas y principios constitu-
cionales relativos al Municipio y demás enti-
dades locales “…establecerá diferentes regí-
menes para su organización gobierno y admi-
nistración…atendiendo a la condiciones de la
población,…situación geográfica, elementos
históricos y culturales y otros factores rele-
vantes…”, por estas razones tal legislación
debe regular las diferentes opciones para
“…la organización del régimen de gobierno y
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administración local que corresponderá a los
municipios con población indígena”. En este
sentido, la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela de 1999 “…en un am-
biente de apertura y reconocimiento de dife-
rentes regímenes municipales, señala la posi-
bilidad concreta de creación de un régimen
municipal especial indígena que responda a
las características propias de esta realidad so-
cial, cultural y local” (Bello, 2005: 210).

En este orden de ideas, Colmenares
(2001: 87) plantea como antecedente histórico
inmediato de los municipios indígenas a los es-
pacios autonómicos denominados Municipali-
dades de los Naturales, los cuales implicaban
“…un fuero especial de los pueblos indios don-
de podían desarrollar su propio gobierno, elec-
ción de autoridades autóctonas y aplicar sus pro-
pias leyes para resolver sus conflictos”.

Ahora bien, conforme a la Constitución
de la República Bolivariana de Venezuela de
1999, el municipio indígena se conceptualiza
como un espacio geográfico, local y democrá-
tico, destinado al ejercicio de la participación,
gobierno y administración de entidades terri-
toriales autónomas representativas de pueblos
y comunidades indígenas con especificidades
culturales propias, en otros términos, el muni-
cipio indígena configura una agrupación hu-
mana con características culturales, económi-
cas, políticas y sociales particulares, que goza
de personalidad jurídica y autonomía en cuan-
to a la elección de sus autoridades, la gestión
de las materias de su competencia, y, la admi-
nistración de sus ingresos. Al respecto, el artí-
culo 50 de la Ley Orgánica del Poder Público
Municipal de 2010 define al municipio indí-
gena como:

“…la organización del régimen de go-

bierno y administración local, mediante

la cual los pueblos y comunidades indí-

genas definen, ejecutan, controlan y eva-

lúan la gestión pública de acuerdo a los

planes previstos en su jurisdicción muni-

cipal, tomando en cuenta la organización

social, política y económica, cultural,

usos y costumbres, idiomas y religiones,

a fin de establecer una administración

municipal que garantice la participación

protagónica en el marco de su desarrollo

sociocultural. La organización munici-

pal de los municipios indígenas será de-

mocrática y responderá a la naturaleza

propia del gobierno local”.

Según Bello (2005), los municipios in-
dígenas además de incluir los objetivos gene-
rales que el ordenamiento jurídico reconoce a
los municipios, también deben alcanzar obje-
tivos que le son específicos o particulares, ta-
les como: en primer lugar, crear estructuras
que respondan a características culturales y
organizativas de los pueblos indígenas; en se-
gundo lugar, dirigir, administrar y orientar los
asuntos propios de los pueblos indígenas en el
ámbito de la estructura local municipal; en ter-
cer lugar, administrar sus propios recursos,
para asegurar el mejoramiento de su calidad
de vida y bienestar social; en cuarto lugar,
promover la participación de las comunidades
que habitan los municipios indígenas, de
acuerdo a sus tradiciones, usos y costumbres;
en quinto lugar, garantizar el respeto de la te-
rritorialidad de las comunidades que confor-
man el municipio indígena; y, en sexto lugar,
contribuir a la protección de medio ambiente
en los territorios que conforman el municipio
indígena. Para lograr estos objetivos es nece-
sario el establecimiento y cumplimiento, con-
forme a la Constitución de la República Boli-
variana de Venezuela de 1999, de ciertos prin-
cipios y fundamentos: autonomía propia refe-
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rida a cuestiones relacionadas con asuntos in-
ternos y locales; participación plena en la ges-
tión de sus propios intereses y en la definición
de sus prioridades; carácter comunitario, mul-
tiétnico y pluricultural de sus estructuras; res-
peto al territorio tradicionalmente ocupado
por uno o más pueblos indígenas diferentes; y,
organización y funcionamiento sobre la base
de un régimen especial político administrati-
vo con particularidades socio-culturales, de-
mográficas y ecológicas (Bello, 2005).

El artículo 72 de la Ley Orgánica de
Pueblos y Comunidades Indígenas de 2005,
prevé que la forma de gobierno y administra-
ción de los municipios indígenas deben res-
ponder a sus características socioculturales,
políticas, económicas y jurídicas, por ello, en
dichos municipios se debe garantizar la parti-
cipación política de los pueblos y comunida-
des indígenas, así lo establece también el artí-
culo 51 de la Ley Orgánica del Poder Público
Municipal de 2010, al expresar: “Los pueblos
y comunidades indígenas deberán tener parti-
cipación política en los municipios en cuya ju-
risdicción esté asentada su comunidad y, en
tal sentido, debe garantizarse la representa-
ción indígena en el Concejo Municipal, aten-
diendo a lo establecido en las leyes que regu-
lan la materia”, en todo caso el proceso de
elección de las autoridades municipales indí-
genas debe corresponderse con los usos y cos-
tumbres de los pueblos y comunidades indíge-
nas (Asamblea Nacional, 2005: artículo 73).

4. Conclusiones

El ordenamiento jurídico venezolano
estipula, en términos generales, derechos hu-
manos reconocidos a toda persona sin ningún
tipo de discriminación, los cuales se encuen-
tran diseminados en la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela de 1999 y

demás normas de rango legal y sublegal que lo
conforman, esos derechos se encuentra reafir-
mados en tratados y convenios internaciona-
les los cuales, al ser reguladores de derechos
humanos, tienen jerarquía constitucional y
prevalecen en el orden interno siempre y
cuando contengan normas más favorables a
las establecidas en el texto constitucional y en
las leyes, por lo que son de aplicación inme-
diata y directa por los diversos órganos y entes
que constituyen el Poder Público.

Esos derechos humanos estipulados, en
términos generales, tanto en el orden interno
como en el orden internacional al ser reconoci-
dos sin ningún tipo de discriminación, son apli-
cables también a los integrantes de los pueblos
y comunidades indígenas, quienes gozan ade-
más, de derechos específicos o peculiares aso-
ciados a su cultura, tradiciones y costumbres,
lo cual exige una regulación especial. Así, los
integrantes de los pueblos y comunidades indí-
genas gozan, entre otros, de derechos políticos,
de los cuales se deriva la posibilidad de organi-
zación propia y la constitución de los denomi-
nados municipios indígenas.

Los derechos políticos de los pueblos y
comunidades indígenas refieren a la facultad
derivada del ejercicio del poder soberano que
reside en el pueblo y, cuyo desarrollo confiere
a los indígenas, conforme a sus usos y costum-
bres, el derecho a la cooperación en la gestión
y resolución de los asuntos públicos en forma
directa o por medio de representantes libre-
mente elegidos. Las personas integrantes de
los pueblos y comunidades indígenas, confor-
me al artículo 125 de la Constitución de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela de 1999,
gozan de los mencionados derechos políticos,
pues se garantiza tanto el derecho a la partici-
pación directa en la vida política, económica y
social del país, como la representación indíge-
na por ante la Asamblea Nacional y demás
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cuerpos deliberantes de las entidades federa-
les y locales con población indígena.

Por su parte, la organización política y
social propia de los pueblos y comunidades in-
dígenas, deriva del derecho a la autodetermina-
ción de los mismos, pues implica el estableci-
miento de estructuras organizativas y funcio-
nales, de diversa naturaleza, orientadas al desa-
rrollo socio político de los pueblos y comuni-
dades indígenas, sobre la base de sus tradicio-
nes, usos y costumbres, siempre que no sean
contrarios al orden público, reconociéndoles
autonomía administrativa y política, así como
participación efectiva en la toma de decisiones.

Por último, el municipio indígena cons-
tituye el espacio geográfico, local y democráti-
co, representado por una agrupación humana
con características culturales, económicas, po-
líticas y sociales particulares, que goza de per-
sonalidad jurídica y autonomía en cuanto a la
elección de sus autoridades, la gestión de las
materias de su competencia, y, la administra-
ción de sus ingresos, destinado al ejercicio de la
participación, gobierno y administración de
entidades territoriales autónomas representati-
vas de pueblos y comunidades indígenas con
especificidades culturales propias.

Notas

1. Partido político regional indígena Yapti Tasba
Masraka Nanih Asla Takanka (YATAMA).

2. El Proyecto de la Declaración Americana so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas, fue
aprobado por la Comisión Interamericana de
Derechos Humanos el 26 de febrero de 1997.
El 14 de mayo de 2008, la Comisión de Asun-
tos Jurídicos y Políticos del Consejo Perma-
nente de la Organización de Estado America-
nos resuelve, entre otros aspectos: “Reafirmar
que sigue siendo prioridad de la Organización
de los Estados Americanos la adopción de la
Declaración sobre los Derechos de los Pueblos

Indígenas, subrayando la importancia de la
participación plena y efectiva de los pueblos
indígenas en el proceso de elaboración del Pro-
yecto de Declaración”.

3. Se estima prudente destacar que la Constitu-
ción de la República Bolivariana de Venezuela
de 1999, en su disposición transitoria séptima
regulaba un procedimiento provisional o tran-
sitorio para la elección de los representantes in-
dígenas por ante los diferentes órganos legisla-
tivos del Estado en sus diversos niveles. Este
procedimiento provisional o transitorio queda
derogado con la entrada en vigencia de la Ley
Orgánica de Procesos Electorales de 2009.
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